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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por Polonia en relación con la nueva
notificación completa de Hungría1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha 20 de
septiembre de 1996.

________________

Fondo para la Ganadería

1. ¿Deben las empresas cumplir algún otro criterio para obtener esta subvención? En caso
afirmativo, sírvanse indicar cuál.

2. Cuando esta subvención se concede en forma de contribución reembolsable (puntos 4 y 5),
¿cuáles son las condiciones del préstamo, entendiendo por tales el tipo de interés, el plazo del préstamo
y cualesquiera otras condiciones detalladas que la ley establezca? ¿Podría Hungría aclarar este extremo?

Fondo Pesquero

3. ¿Deben las empresas cumplir algún otro criterio para obtener esta subvención? En caso
afirmativo, sírvanse indicar cuál.

Fondo Agrícola y Forestal

4. Sírvanse especificar cuáles son las condiciones de reembolso cuando se trata de aportaciones
concedidas para la compra de equipo y aparatos auxiliares (punto 3.3.1.1 i)).

Garantía estatal

5. Según la descripción de este instrumento, se concedieron garantías estatales sólo a los productores
de determinados productos especificados en la notificación. ¿Significa esto que tales garantías no se
otorgan a empresas de otros sectores de la agricultura?

6. Según la notificación, este programa fue aplicado únicamente en 1995. ¿Se excluye con este
período estrictamente limitado, a que se hace referencia en el punto 4.1.2 (iv), la posibilidad de volver
a aplicar este programa en los próximos años?

1G/SCM/N/3/HUN/Suppl.1.




